CIRCULAR 5 DE 2007
(11 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Bogotá, D. C.
Para: directores regionales, seccionales y coordinadores zonales ICBF
Asunto: información red de protección social para la superación de la pobreza extrema. RED JUNTOS
Apreciados Directores (as)
El Conpes 102 del 25 de septiembre de 2006, definió como prioridad del Estado, articular y focalizar la oferta de programas y servicios sociales bajo un enfoque centrado en demandas básicas de protección de la familia, en especial de aquellas en condición de extrema pobreza. Creó la Red de protección Social para la Superación de la Extrema Pobreza, Red JUNTOS.
El objetivo general de la Red, es mejorar las condiciones de vida de las familias en situación de pobreza extrema, superando su situación y mejorando su calidad de vida, a través del trabajo conjunto entre las familias y el Gobierno.
La Meta a alcanzar de JUNTOS, es la atención e intervención de 1.500.000 familias vinculadas entre el 2007 y 2009, seleccionadas en el Sisben 1 y en condición de desplazamiento, durante cinco años, para mejorar sus condiciones y calidad de vida. Para ello venimos trabajando, en consolidar un esfuerzo común que permita articular y focalizar la oferta de programas y servicios sociales a través de 9 dimensiones; Identificación, Ingresos y trabajo, Educación, Salud y Nutrición, Habitabilidad, Dinámica Familiar, Apoyo legal, Bancarización y Ahorro y 51 logros básicos.
Estos Logros son el conjunto de condiciones deseables, que una familia en extrema pobreza debe alcanzar para mejorar sus condiciones de vida. Son estados o acciones que surgen de la transformación, por parte del núcleo familiar, de los medios de que dispone y le facilita el Estado, permiten a la familia superar de mejor forma las trampas de pobreza y a la Red, organizar el acompañamiento y la oferta de programas para las familias.
Para el ICBF, el trabajo de la Red JUNTOS, se constituye en una oportunidad para mejorar las relaciones de convivencia y fortalecer los vínculos al interior de las familias más vulnerables, así como un mecanismo de contención de problemáticas asociadas a las condiciones de pobreza y violencia intrafamiliar como la de los niños y niñas en situación de calle, víctimas de abuso y explotación sexual, explotación económica, desnutrición, entre otras.
Nuestra labor en Red JUNTOS, se desarrollará a través del Proceso de Recepción y Direccionamiento de las familias que el ICBF realiza en los Centros Zonales, el cual contempla la Atención de Peticiones, Denuncias, Quejas y Sugerencias, Orientación, Información y Remisión a Servicios.
Conjuntamente con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, nos corresponde, definir la identificación de potenciales beneficiarios de la Red, asistencia técnica a los Consejos de Política Social tanto departamentales, como municipales y garantizar el acceso preferente de las familias vinculadas a nuestros programas.
Teniendo en cuenta lo anterior y en consonancia con el Conpes 102 de 25 de Septiembre de 2006, el ICBF suscribió con Acción Social los acuerdos requeridos para la definición de compromisos y metas.
Finalmente, reitero nuestra disposición y capacidad institucional para llevar a cabo los objetivos propuestos por la Red JUNTOS, que contribuyen a mejorar las condiciones de la población colombiana en situación de extrema pobreza.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
